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PLAN DE GESTIÓN DEL SERVICIO

SEGEAD, S.L. es una empresa creada para ofrecer un servicio equilibrado y exclusivo, especializada en el campo de los animales domésticos y dedicada íntegramente a dicho servicio. Cuenta con los medios necesarios para desarrollar todos los trabajos relacionados con animales de compañía y con personal altamente cualificado y sensibilizado con más de 15 años de experiencia.


El proyecto de explotación se basa fundamentalmente en ofrecer un servicio acorde con las necesidades del Ayuntamiento ante el problema de los animales domésticos en vía pública, tenencia de los mismos y demás circunstancias que se originen y que estén relacionadas.


 Nuestros objetivos prioritarios, más allá de conseguir paliar o solucionar  problemas para los vecinos de un municipio y su entorno, es lograr la plena integración de los animales en el medio donde se encuentran sin que ello ocasione molestias o perjuicios a los ciudadanos, ni perjudique a la calidad de vida que merecen los animales de compañía. Y además, ofrecemos una nueva oportunidad, LA ADOPCIÓN, para aquéllos que han sido abandonados.


 SEGEAD, S.L. realizará la gestión de recogida de animales domésticos del Municipio haciéndose cargo de su custodia, mantenimiento, trámite de adopción, seguimiento y demás aspectos relacionados con este campo.  

Los puntos a desarrollar son:

· Servicio telefónico 24 horas.

· Servicio de vigilancia y Control Externo Rutinario (C.E.R.) de recogida de animales domésticos (perros y gatos)

· Procedimiento de recogida.

· Administración del Centro SEGEAD para el Ayuntamiento a través de un archivo físico y otro informático.

· Custodias de los animales del Centro.

· Custodias especiales.

· Mantenimiento.

· Salida de animales:

· Adopciones.  

· Recuperación por el propietario.

· Eutanasia.

· Gestión de cadáveres.

SERVICIO 24 HORAS

Dentro de nuestras funciones ofrecemos un servicio telefónico de urgencia las 24 horas del día los 365 días del año.
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN:

· Recogida ordinaria de animales no controlados en vía pública
 ( perros y gatos)
1. Lunes a viernes de 10.00 a 14.00 y de 17.00 a 20.00

2. Sábados de 10.00 a 14.00

Los avisos de recogida ordinaria de animales erráticos (perros y gatos) tendrán que realizarse por parte de la autoridad competente (policía local o personal autorizado del Ayuntamiento) antes de las 19.00 horas de lunes a viernes y antes de las 13.00 horas del sábado. Salvo urgencias* Los domingos y festivos no habrá recogida ordinaria.

*Perros y gatos heridos, atropellados, agresivos y que representen algún tipo de riesgo para las personas o para el tráfico (previa  comprobación “in situ” de la Policía Local o de la Guardia Civil)

PROCEDIMIENTO EN LA RECOGIDA DE ANIMALES

· A través de un aviso telefónico:

En el momento que se recibe el aviso por parte de la autoridad competente (Ayuntamiento, Policía Local o Guardia Civil) se recaba toda la información necesaria para la localización del animal así como cualquier otro dato que facilite el procedimiento; con ello se garantiza la rápida realización del servicio.

· A través del C.E.R:

El procedimiento de recogida consiste en la localización del sujeto y captura manual o mediante lazada, asimismo el Centro dispondrá de medios complementarios en el supuesto de animales huidizos o agresivos que lo requieran.

El material necesario será valorado por el Ayuntamiento según su buen criterio.

ADMINISTRACIÓN INTERNA DEL CENTRO DE RECOGIDA


Una vez localizado y recogido el animal, se llevará al Centro de recogida para iniciar una serie de trámites y posteriormente custodiarlo si hubiere lugar.


Estos trámites son:

a. Identificación completa de sus características físicas.

b. Identificación del propietario a través de un lector donde se refleja su número de microchip si lo tuviera, o bien lectura de tatuaje.

c. Llamada a la base de datos del Colegio de Veterinarios para localizar a su propietario.

d. Llamada y seguimiento del propietario a fin de que el animal encontrado e identificado sea retirado lo antes posible del Centro previo pago de la tasa correspondiente.

e. En caso de no tener identificación alguna pasará a las instalaciones de las perreras en las condiciones higiénicas y sanitarias más recomendables para garantizar su calidad de vida.

f. Para animales domésticos abandonados habrá un servicio prioritario de Adopción y como último recurso  la eutanasia dentro de los márgenes establecidos por la ley como mínimo, y un máximo de estancia ilimitada dependiendo de las posibilidades del Centro de Recogida. La eutanasia (siempre establecida como el último de los casos y después de agotar todas las alternativas posibles) se realizará bajo estricto control por un veterinario colegiado y mediante una inyección vía intravenosa de pentabarbitúrico, depresora del sistema nervioso central y totalmente aséptica e indolora sin ejercer ningún tipo de crueldad al animal y siempre y cuando no haya sido posible su adopción.

Todo ello quedará registrado en una BASE DE DATOS a disposición del Ayuntamiento o de cualquier persona interesada en la adopción de los animales recogidos no identificados o abandonados y que hayan pasado el período de estancia regulado por el Reglamento sobre animales de compañía y Ley de protección de animales domésticos de la Comunidad de Madrid.

La Base de datos consistirá en un programa informático donde aportando cualquier dato externo o circunstancial del animal, se puedan obtener todos los registrados en el momento de la recepción del sujeto.

El Centro SEGEAD ofrece, así mismo, dentro de su gestión informática, una base de datos paralela a la anterior donde se registrarán los datos de aquellos animales extraviados cuyos dueños se hayan puesto en contacto con nosotros, de esta manera, se dispondrá de un censo que haga más fácil su recuperación.

FICHA DE IDENTIFICACIÓN


La ficha de identificación será el documento físico e informático que dispondrá el Centro para llevar un control adecuado de los animales domésticos que pasen por sus instalaciones. (Se adjunta modelo)

· Número de Referencia.

· Fecha y hora del aviso.

· Registro del C.E.R.

· Registro de la realización del servicio.

· Operario que lo ha realizado.

· Ubicación del servicio.

· Datos del animal hallado

· Comprobación de la identificación del animal.

· Seguimiento del propietario si lo hubiera.

· Características del animal y otros datos en referencia a éste.

· Salida (Recuperación, adopción o eutanasia) del animal firmada por el administrador del Centro.

· Observaciones.

MANTENIMIENTO


Es esencial para el Centro ofrecer un servicio de mantenimiento acorde con las necesidades de los animales domésticos que se encuentren en las instalaciones. Nuestro propósito es mantener un nivel óptimo en todos los aspectos, sobre todo en lo relacionado a la sanidad y a la calidad de vida de los animales pues de esta manera serán mayores las posibilidades de adopción.


Se realizará de la siguiente manera:

· Limpieza diaria de las instalaciones con agua acondicionada para tal fin con productos bactericidas y antiparasitarios bajo control veterinario.

· Comida diaria para animales adultos y en período de mañana y tarde para cachorros, con pienso de alta calidad para el perfecto mantenimiento de los mismos.

· Desinsectación de temporada cuando la climatología suponga un alto riesgo de parásitos e insectos transmisores de enfermedades caninas y felinas.

· Desparasitación interna de los animales.

· Control periódico veterinario. El Centro dispone de un veterinario colegiado en cualquier momento del día y para cualquier circunstancia.

· Asistencia auxiliar veterinaria diaria.

· Cuarentenas en caso necesario.

· Paseos fuera de los cheniles para evitar trastornos psicosomáticos. De esta manera el animal desarrolla una evolución positiva facilitando su posible adopción.

CUSTODIAS

Llamamos custodia de animales domésticos aquéllas que el Centro realiza responsabilizándose de su bienestar y manutención durante el tiempo que permanezcan en las instalaciones proporcionándoles a su vez los medios necesarios para garantizar su calidad de vida.


Dentro de esta definición debemos diferenciar:

· Custodias comunes: Aquéllas que reciben los animales adultos sanos sin ningún problema aparente de adaptación en cheniles con suficiente espacio y luz.

· Custodias especiales: Animales en período de cuarentena y cachorros. Estas perreras estarán acondicionadas teniendo en cuenta las necesidades de los animales que las utilicen.

GESTIÓN DE CADÁVERES


Los cadáveres de perros y gatos, en primer lugar se trasladan a congeladores destinados para tal uso y posteriormente se transportan en vehículo para tal efecto en bolsa de galga fuerte herméticamente cerrada y con certificado veterinario al Centro de Residuos Controlado de Pinto, a la zona de dicho Centro destinada a animales con autorización tanto municipal como de la autoridad competente de la Comunidad de Madrid. 

Página 9

[image: image1.png]